
ANEXO "C" - DEF í
INFORME I)E AVANCE TÍSICO V FINANCIERO DE ENTIDADES RECEPTORAS DE SUBSIDIOS O SUBVENCIONES CON RECURSOS DEL ESTADO

Base Legah

Articulo 32 Bis del Decreto No. 101-97, Lfy Orgánica del Presupuesto.

Artículo 8 del Acuerdo Gubernativo No. 30ft-2015 <|ue aprobó la distribución analítica del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejcrckio Fiscal 2017.

Articulo 65 del Decreto No, 14-2015, Ley del Presupuesto General dt> Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2017.

Artículo 14 del Acuerdo Gubernativo No. 55-2016, Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones.

Responsable de la actualización de la Información: MYNOR KOFN ARMASjjERRERA —

Informe correspondiente al mes de: Abril 2017 '«^ ue actualización: 10.̂1» _—

1 Nombre e rmón social

2. Código de entidad receptora

3. Numero de Identificación Tributaria f MT)

4. Domicilio fiscal

5. Pigifla de ¡nlemel y námeros telefófiicos

6. Nombre del representante legal

7. Número y fecha del convenio . ' . . .

8, Número y fecha de la disposición legal que autoriza el convenio

9. Objetivo general del subsidio o subvención ;

10. Indicadores y resultados ___

U. Nombre de la institución pública que otorga gl subsidio o subvención

12. Monto anual en Q.
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Cobertura de 94 estudiantes
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Cobertura de 94 estudiantes
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Instituí de Educación Básica por Cooperativa de Enseñanza

13-24-0023-45

'Vldea El Tablón. San Antonio Huista. Huehueteuango.

inscoooetablongPh^tmaH.com 5201-5494 y 5324-0592

Vivían Matícela Salazar Marida de Morales

30-2017 con fecha 23 de enero del 2017

SN 1
Subsidio Educación Básica para salarios de Docentes

La promoción de los estudiantes v el aprendizaje de los mismos

Ministerio de Educación del Gobierno de üuafemala

Q, 91,293.00
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ON RETOftSGS DEl

N*.A^elHda» y N"omta«sCódige Único (te Identifican (t ti;Mente dtl contrate Q.Pfeu» di4 estrato (n»sts>Monto pagado «n el mw

9,139.30

Monta Acotado acumulado

Firmas y Sello.

Lie. Mvnór Becn Armas Herrera "/
' Director

Nota- F,le informe se entregará mentalmente a la Contraria General de CuenMs, Congreso de la República de Guatemala, entidad
otorgante y Ministerio de Finanzas Públicas a través de la Dirección de Evaluación Fiscal, dentro de los 10 días de finalizado el mes.

VO.BO.
Gloria Fabíola Rodrft&p Jlendoza de Aritos
Coordinadora yécnithÍAdmimstrativa a.i. x:

Distrito 13-24-041
San Antonio Huísta


